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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

OTROS ANUNCIOS

Resolución 3645/2014 de 6 de octubre de 2014 de la concejala-delegada de Innova-
ción Tecnológica y Asuntos Generales.

Este Ayuntamiento necesita disponer de mayor número de nichos que los que están va-
cantes en la actualidad en el Cementerio Municipal. Ante esta situación y habiendo nichos
que pueden ser objeto de utilización toda vez que han sido ocupados durante diez años y
cuyos titulares, al no solicitar la renovación, se entiende renuncian tácitamente a los restos
que allí se encuentran, permitiría al Ayuntamiento disponer libremente de los mismos, sien-
do necesario para ello proceder a la exhumación de esos restos por los empleados del ce-
menterio durante su jornada laboral.

Las unidades de enterramiento en nichos que se encuentran en tal situación, esto es,
transcurrido el plazo de diez años sin haber sido renovado la concesión, y cuya notificación
a sus titulares ha resultado infructuosa en el último domicilio conocido, son las que se rela-
cionan en la propuesta que más adelante se hace formulándose en base a la siguiente nor-
mativa de aplicación:

— Artículo 64.c de la ordenanza reguladora de los servicios funerarios municipales,
donde se establece que se perderá o caducará el derecho funerario por el transcur-
so de los plazos por los que fue concedido el derecho sin haberse solicitado su re-
novación o prórroga.

— Artículo 79 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, donde se determina que el plazo de duración
de las concesiones será el fijado en la normativa especial que en este caso es el que
figura en el propio título de otorgamiento de la concesión de los nichos y sepultu-
ras, diez años, que ya ha vencido en lo que respecta a los nichos y sepulturas aba-
jo relacionados, resultando procedente acordar la exhumación sus restos.

— Tanto el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régi-
men Local como el artículo 42.1 del Reglamento de Sanidad Mortuoria de la Comu-
nidad de Madrid, aprobado por Decreto 124/1997, de 9 de octubre, atribuyen a los
Ayuntamientos competencias en la gestión del Servicio de Cementerios y en el con-
trol sanitario de empresas, instalaciones y servicios funerarios, respectivamente.

— La competencia para adoptar esta decisión en municipios sujetos al régimen de
Gran Población, como el nuestro, se encuentra atribuida al alcalde-presidente, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 124 3.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que
tiene delegada en la concejala-delegada de Innovación Tecnológica y Asuntos Ge-
nerales en virtud de decreto 1955/2011, de 13 de junio, convalidado a su vez por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de septiembre de 2012.

Por consiguiente, visto lo que antecede y en virtud de las facultades que tiene esta Con-
cejalía, resuelve:

Proceder a la exhumación de los nichos y sepulturas cuyo vencimiento por el transcur-
so del plazo de concesión señalado en el título de otorgamiento ha cumplido sin haberse re-
novado.
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Difunto Tipo Unidad de enterramiento 

José Miguel VENTURA ROJO Nicho PABELLON 9 PLANTA 3 NUMERO 4 
Mª Pilar ACEDO GOMEZ Nicho PABELLON 10 PLANTA 1 NUMERO 5 
Miguel BARCELO SALORO Nicho PABELLON 10 PLANTA 3 NUMERO 16 
Joaquina OLIVA CORROCHANO Nicho PABELLON 11 PLANTA 4 NUMERO 4 
Bárbara SAEZ ALONSO Nicho PABELLON 11 PLANTA 5 NUMERO 3 
Juan Pedro GOMEZ LUENGO Nicho PABELLON 12 PLANTA 4 NUMERO 16 
Emilio DIEZ GARCIA 
Felicidad GALA GARCIA 

Nicho SECCION 2ª ANTERIOR PLANTA 5 NUMERO 3 

Francisca RODRIGUEZ GARCIA Nicho SECCION 2ª ANTERIOR PLANTA 5 NUMERO 9 
Martina MARTIN ALISES Nicho SECCION 3ª PLANTA 4 NUMERO 7 
Mª Ángeles SAMPEDRO BOLADO Nicho SECCION 3ª PLANTA 4 NUMERO 13 
Maria CHOCANO GUARDIA Nicho SECCION 4ª ANTERIOR PLANTA 2 NUMERO 3 
Blanca HERNAN ESTUÑIGA Nicho SECCION 6ª ANTERIOR PLANTA 4 NUMERO 5 
Mauricia CARVAJAL LUCAS Nicho SECCION 7ª ANTERIOR PLANTA 3 NUMERO 1 
Josefina ORTS GANGA Nicho SECCION 2ª POSTERIOR PLANTA 1 NUMERO 10 
Amparo TIMOR CASANOVA Nicho SECCION 2ª POSTERIOR PLANTA 5 NUMERO 7 
Rafael CASTELLANOS RODEÑO Nicho SECCION 5ª POSTERIOR PLANTA 4 NUMERO 5 
Eugenia FLORES DELGADO Nicho SECCION 6ª POSTERIOR PLANTA 4 NUMERO 6 
Carlos MACAYP DURAN Columbario PABELLON 1 PLANTA 1 NUMERO 2 
Saturnino CASADO LUCAS Columbario PABELLON 1 PLANTA 1 NUMERO 4 
Luisa RODRIGUEZ GOMEZ Columbario PABELLON 1 PLANTA 1 NUMERO 5 
Lorenzo VALDIVIA MONTES Columbario PABELLON 1 PLANTA 1 NUMERO 7 
Pascual LOPEZ GARCIA Columbario PABELLON 1 PLANTA 1 NUMERO 8 
Celedonio MOLINA LOPEZ Columbario PABELLON 1 PLANTA 2 NUMERO 1 
Salvadora SANCHEZ VALVERDE Columbario PABELLON 1 PLANTA 2 NUMERO 10 
Luisa CHICHARRO HOMBRIA Columbario PABELLON 1 PLANTA 3 NUMERO 3 
Carmen LOIZAGA FLORES Columbario PABELLON 1 PLANTA 3 NUMERO 4 
Sandra GONZALEZ BARTENU 
Regina VELASCO CRISTOBAL 

Columbario PABELLON 1 PLANTA 3 NUMERO 6 

Eulogia HERNANDO DE CASTRO Columbario PABELLON 1 PLANTA 3 NUMERO 7 
Librado SERRANO SERRANO Columbario PABELLON 1 PLANTA 3 NUMERO 10 
Julio CASTELLANOS CALZADA Sepultura CUARTEL 4 FILA 1 MANZANA 6 NUMERO 4 

Las exhumaciones no comenzarán hasta transcurrido el plazo de un mes desde la pu-
blicación del presente decreto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y la
climatología lo permita.

Hasta la fecha de las exhumaciones, los familiares de los inhumados podrán adoptar
las medidas o formular las reclamaciones que estimen conveniente.

Regístrese en el Libro de Resoluciones, notifíquese a los interesados y dese cuenta al
Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre.

San Sebastián de los Reyes, a 6 de octubre de 2014.—La concejala-delegada, Carmen
Martínez Álvarez.

(02/6.721/14)
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